
 

                                    Córdoba, 8 de junio de 2020                                    
Expte. Ref.: 0011509/2020 
VISTO: 
 La Resolución del H. Consejo Superior N° 683/2017 que aprueba la 

implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) de uso 

obligatorio para todo el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que esta Facultad dispone la implementación del Módulo "Generador 

Electrónico de Documentos Oficiales, (GEDO)", a partir del día 9 de junio de 

2020. 

Que en consecuencia, la numeración especial otorgada a la primera 

Resolución Decanal Digital llevará el número 175 y la primera Resolución del 

HCD llevará el número 46. 

 

 

Por ello; 

LA DECANA  DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º: Disponer el uso obligatorio del Módulo "Generador Electrónico 

de Documentos Oficiales" (GEDO), del Sistema de Gestión Documental 

Electrónica (GDE), como medio de creación de resoluciones Decanales y H. 

Consejo Directivo, a partir del día 9 de junio de 2020. 

ARTÍCULO 2º: Las Áreas y demás Dependencias de esta Casa, deberán cumplir 

con los lineamientos fijados por la Prosecretaría de Informática para su 

implementación. 

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Comunicar. Dar cuenta al HCD y oportunamente 

archivar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº: 173 


